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El Sernac entrega 
recomendaciones a 
consumidores para 
compras navideñas 
FIESTA seGURA. Informó que está desarrollando 
un amplio proceso fiscalizador en estas fechas. 

Karen Elena Cereceda Ramos 
Kkaren.cerecedaomertariocalama.cl 

ntelacercaníadela Navi- 
A dad, y conel objetivo de 

ayudara los consumido- 
res con sus comprasen estas fe- 
chas, autoridades de Gobierno y 
delServicio Nacional del Consu- 
midor (Sernac) explicaron a la 
comunidad los derechos delas y 
los consumidores, y asfinstruir- 
losbrevemente enaquellos pun- 
tos que deban estar atentos al 
momento de adquirir algo en el 
comercio establecido. 

Considerando que se trata 
de unafecha dealto consumo, 
y que incluye no sólo juguetes 
para los más pequeños, sino 
quecompras de todotipo y pa- 
ratodala familia, la autoridad 
consideró que es fundamental 
recordar alas y los consumido- 
res sus derechos al momento 
de realizar una compra. 

“Sobre la importancia de 
estas recomendaciones que 
hacemos a los consumidores 
en el marco de estas compras 
de Navidad es que primero 
compren informados, a través 

“Las compras siem- 
preserealicen en el 
comercio formal esta- 
blecido; porque es la 
única forma que pue- 
dan ejercer los dere- 
chos que están esta- 
blecido en la ley”. 

Fernando Sepúlveda 
Directorregional del Semac 

  

  

delos distintos medios, yen se- 
gundo lugar, es que las com- 
pras siempre se realicen en el 
comercio formal establecido; 
porque es la única forma que 
posteriormente puedan ejercer 
los derechos que están estable- 
cido en laley del consumidor, 
como el derecho a la garantía 
legal o el derecho a retracto”, 
comentó el director regional de 
Sernac, Fernando Sepúlveda. 

El mismo jefe de servicio 
agregó además queotro delos 
elementos atener cuenta tiene 
que ver con la rotulación, en 
donde productos como jugue- 
tes, queestán destinadosa me- 
nores deedad, deben tener las 
indicaciones en español. 

30 días 
puede llegara durar la 
vigencia de los tickets de 

cambio que se entregan en 

las multitiendas. 

CONSEJOS 
ElSernac anunció que el servi- 
cio desplegará todas sus facul- 
tades con el objetivo de preve- 
nir que el comercioincurra en 
incumplimientos que vulneren 
los derechos delas y los consu- 
midores. 

Por ello es importante que 
las y los consumidores conoz- 
cansus principales derechos y 
seatrevan a ejercerlos ante las 
empresas en esta etapa de alto 
consumo. Entre ellasestán que 
las y los consumidores tienen 
derecho a recibir información 
veraz y oportuna sobre las ca- 
racterísticas relevantes de los 
productos y servicios, entre 
ellas, el precio. 

También tienen derecho a 
elegir libremente y a recibir pro- 
ductosy serviciossegurosy deca- 
lidad; aquelas promesas public 
tariasy lo acordadoenloscontra- 

    

DURANTE DICIEMBRE SERÁN CIENTOS LAS PERSONAS QUE SALDRÁN A COMPRAR LOS REGALOS DE NAVIDAD. 

aman a cotizar antes de comprar 

e Respectoalapartadode costos, endondeel gastoestimado 
puedellegarhasta sobrelos$300 mil, según indicó la Cámarade 
Comercio de Santiago, fue la mismaseremi de Economía, Fo- 

mento y Turismo María Teresa Véliz quien comentóque, “sibien 
esimportante proveer deantecedentes suficientesalaciudada- 
nía, alahora de comprar, no hay que perder devistala posibilidad 
de que antes de poder adquirir algún producto puedan cotizar, y 

queluego deese ejercido, queresulte una compra, ojaláseaen 
lasmejorescondicionesentérminos de endeudamiento”. 

tossecumplan; entre otros. 
Siempresedebe privilegiar 

las compras en el comercio for- 
mal, pues es la única forma de 
poder ejercer sus derechos en 
caso de problemas. 

Al comprar juguetes es im- 
portante verificar que cuenten 
con etiquetas en español que 
informen sobre el uso adecua- 

do, advertencias y edad reco- 
mendada. 

El derecho deretracto per- 
mite arrepentirse y terminar 
un contrato por compras reali- 

zadas por un medio electróni 
codentro delos primeros 10 dí- 
as desdesu aceptación y recep- 
ción del producto. 

La Ley también establece 
derechos fundamentales que 
pueden ejercerlas y los consu- 
midores en la post venta. 

Por ejemplo, si el regalo 
comprado nuevo presenta al- 
gún tipo de defecto, las y los 
consumidores tienen derecho 
a exigir el cumplimiento de la 
garantía legal, lo que implicael 
cambio, la devolución del dine- 

roolareparación del producto 
durante un plazo de 6 meses. 

Para elejercicio de lagaran- 
tía legal, las empresas no pue- 
den derivar al consumidor alu- 
gares lejanos o atender en ho- 
rarios diferentes alos de venta 
normal. Es decir, las empresas 
deben ofrecer las mismas con- 
diciones en que realizaron la 
venta del producto. 

Por otro lado, es habitual 
que muchas empresas ofrez- 
can a los consumidores el 
“ticket decambio”, el cual per- 
mite a los consumidores cam- 
biarsin motivoel producto du- 
rante10, 20 o hasta30 días. 

RECLAMOS 
Para más información o en ca- 
so de cualquier problema, las 
personas pueden reclamar en 
www.sernac.cl. También pue- 
den interponer sus quejas lla- 
mandoenformagratuita al nú- 
mero 800700100. cs 

  

Realizan licenciatura en Aula San 
Sebastián del Hospital de Calama 
PROMOCIÓN. Sor 15 los alumnos cuyas enfermedades les 
impidió as 

a comunidad educativa 

L del Aula Hospitalaria San 

Sebastián del Hospital de 
Calama Dr. Carlos Cisternas, ce- 

lebró la ceremonia de gradua- 
ción y licenciatura 2024, de 15 

de sus estudiantes que, por di- 
versas patologías de salud, no 
pueden asistir a un estableci- 
miento educacional regular. 

“Este año, logramos más 
de 300 alumnos atendidos, en 

nuestras tres modalidades, que 

son de forma presencial en 

    

nuestra aula, ensus domicilios 
y losque permanecen hospita- 
lizados en la Unidad de Pedia- 
tría del Hospital de Calama. En 
total, finalizamos el año, con 
una matrícula de 80 alumnos, 
entreniños y jóvenes”, explicó 
María Cruz Cruz, profesora y 
encargada del Aula Hospitala- 
ria San Sebastián de Calama. 

Agregó que obtuvieron , 
“grandeslogros, salidasa terre- 
nos, hemos ido a lugares astro- 
nómicos, hogares de anciano, 

istir a un establecimiento educacional regular. 

participado en ferias estudian- 
tiles. Hemos logrado que cada 
uno deellos no pierdasusaños 
académicos y que una enfer- 
medad no sea impedimento 
para nada en sus vidas”, expli- 
có María Cruz Cruz, profesora 
y encargada del Aula Hospita- 
laria San Sebastián de Calama. 

Aula Hospitalaria, es una 
escuela gratuita, reconocida 
oficialmente por el Ministerio 
de Educación y su objetivo 
consiste en brindar atención 

educativa aquellos pacientes, 
que, como consecuencia desu 
estado de salud, no pueden 
asistir a un establecimiento de 
régimen regular. En esta jorna- 
da fueron promovidos de kin- 
der y de octavo básico. Pero 
además egresaron siete jóve- 
nes de cuarto medio. 

El director del Hospital, Pe- 
dro Bahamondes Yáñez, desta- 
có, “el gran trabajo que hace es- 
te cuerpo docente, donde hay 
profesoras, educadoras de pár- 
vulos, entre otras profesiona- 
les, que logran darle vida aeste 
espacio, donde tanto niños co- 
mojóvenes, quese atienden en 

  

LOS ALUMNOS TRAS SU CEREMONIA DE PROMOCIÓN Y LICENCIATURA. 

nuestro hospital, que, por di- 
versos motivos, poseen una pa- 
tología, gracias al apoyo cons- 
tante, motivación y esfuerzo de 
parte de sus profesoras, ellos 
no pierdensu escolaridad”. 

Aula Hospitalaria San Sebas- 
tián de Calama funciona gracias 
alaporteyla colaboración de di- 

versos actores públicos y priva- 
dos. Esta alianza permite aten- 
deraniños, niñas y jóvenes que, 
por motivos de salud, deben 
continuar con su educación 
desdeel Hospital de Calama Dr. 
CarlosCisternaso desdesusho- 
gares, garantizando su derecho 
alaeducación. “s
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